
Jueda erpresamenE establecido que en caso de incumplimiento en el pago de
a§tmo de los conprobantes emitidos por ELACREEDOR, este ultimo suspenderá
h enüem de nrercadería EL ACRED¡TADO mientras subsista la situación de
¡rcurffrEü y bndrá derecho a únar acciones legales.

OCTAVCI: DE I.AAUTOñOríIAE NDEPENDENCIA DE láS PARTES

Las partes estabiecen de mut'-,o acuerco que cor a c.opia naturaieza del presente
contrato, cada uno mantendera absoluta autonon'ri? e rfioopencencla respecto de
su manejo empresarial, por lo que ninguna de ellas asumirá responsabilidad alguna
por las actividades o negociones que realice la otra. dado que el presente contrato
representa una relacíón eminentemente comercial.

En consecuencia, en la ejecución del presente contrato no existira ninguna relación
de subordinación ylo dependencia entre las partes, por lo que cada una asumirá de
manera individualsus responsabilidades de naturaleza laboral, tributaría, comercial,
civil y de cualquier otra indole que pudieran tener internamente o frente a terceros.

NOVENO: CONFIDENCIALIDAD

La información suministrada por una y otra parte para los fines del presente contrato,
tiene carácter confidencial, no pudiendo ser utilizada por quien la reciba para otros
fines, bajo pena de resolución del presente contrato y sin perjuicio de ejercitar las
acciones legales pertinentes por daños y perjuicios que pudiera ocasionarse a la
parte perjudicada. Asimismo, queda expresamente prohibida la divulgación de la
información proporcionada por una y otra parte para efectos del presente contrato,
subsistiendo dicha prohibición incluso hasta los dos años de concluido el presente
vinculo contractual, por lo que las partes se obligan a reparar los daños y perjuicios
que la vulneración de la presente clausula pueda ocasionar a la parte per¡udicada.

OÉCITr¡O: RESOLUCIÓN Y MODIFICACIÓN CONTRACTUAL

Las partes acuerdan podrá resolverse por mutuo acuerdo, para lo cual, la parte
interesada en resolver el contrato deberá comunicar a la otra parte, mediante carta
notarial su intención de resolverlo, así como proponer la fecha de celebración de
acuerdo a resolución de contrato, en el cual se establecen las condiciones bajo las
cuales se resolverá el mismo, dentro de ellas el destino de las mercaderías
entregadas en consignación.

Por consiguiente, la parte receptora deberá contestar mediante el mismo
mecanismo su conformidad o disconformidad con la resolución del contrato y la
fecha programada para celebrar el acuerdo de resolución. La solución del contrato
surtirá plenos efectos desde la suscripción del acuerdo entre las partes.

Así mismo, queda establecido que en caso la parte receptora no responda ¿ :=- 
=

notarial emitida por la parte interesada en la resolución del contrato dicha :- -< : -
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